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1.6.2.5 Responsabilidad penal de personas menores de edad

...

En otras ocasiones son los propios trabajadores quienes plantean cuestiones sobre el funcionamiento de 
los centros de internamiento. Como ejemplo citamos la queja de un sindicato que denunciaba la existencia de 
un foco de enfermedad infecto contagiosa (tuberculosis) en el centro San Francisco de Asís, de Torremolinos, sin 
que a su juicio la administración hubiera adoptado las medidas preventivas de control y profilaxis previstas en los 
protocolos. 

Al verse comprometida la salud de los menores allí ingresados, así como la del personal que desempeña 
su labor profesional en el centro, iniciamos actuaciones con la Dirección General de Justicia Juvenil, que 
en respuesta nos informó que el Centro de Prevención de Riesgos Laborales (CPRL) venía realizando, con 
periodicidad anual, reconocimientos médicos voluntarios al personal que desempeña su labor en el recurso. 
En estos reconocimientos, personal de reciente incorporación a la plantilla tuvo un resultado positivo 
en la prueba de detección de la tuberculosis (Quantiferon), durante el reconocimiento médico realizado 
en los inicios de su relación contractual. A raíz de esta situación, se mantuvieron distintas reuniones de 
coordinación con la Administración sanitaria para consensuar el modo de proceder y el tratamiento de las 
personas afectadas.

La Dirección General señalada nos informó que no se produjo ningún caso de menor con tuberculosis, por 
lo que no puede considerarse que haya existido “un foco de enfermedad contagiosa”, a pesar de lo cual, en 
prevención de posibles riesgos, se ha incluido una analítica completa que se realiza a los menores (queja 18/3101).

...

1.6.2.6 Menores en situación de especial vulnerabilidad

1.6.2.6.2 Menores extranjeros no acompañados

...

Como hemos señalado, la urgencia con la que han debido crearse muchas plazas y la saturación de los centros de 
protección, tanto los de nueva creación como los ya existentes, han generado disfunciones en su funcionamiento 
que han sido denunciadas ante la defensoría (quejas 18/0135, 18/397, 18/4228, 18/4489, 18/5061, 18/5133, 18/5246, 
18/5406, 18/5534, 18/6062, y 18/6753). 

En otras ocasiones, la investigación se ha iniciado de oficio al tener conocimiento, generalmente a través de los 
medios de comunicación social, de las incidencias y problemas que se pudieran estar produciendo en los centros 
de emergencia habilitados por la administración (queja 18/0755 y queja 18/6156). 

En este contexto recibimos quejas de profesionales, representantes sindicales y entidades sociales alertando 
sobre las condiciones en que se desempeñaba la labor socio-educativa inherente a las obligaciones que asume 
la administración púbica como Ente Público que ha de atender a dichos menores desamparados y carentes de 
protección. 

Para dar trámite a algunas de estas reclamaciones, en función de las disponibilidades de esta Institución, hemos 
venido realizando visitas de inspección a los recursos residenciales habilitados en algunas provincias de Andalucía. 
Unas visitas en las que hemos tenido la oportunidad de reunirnos con las personas responsables del recurso, con el 
personal que presta sus servicios en el mismo y, también, con los menores que en aquellos momentos se encontraban 
en el centro.

...


	ESTE TEMA EN OTRAS MATERIAS
	1.6. Infancia, adolescencia y juventud
	1.6.2.6.2 Menores extranjeros no acompañados





